
ARQUIDIOCESIS DE BALTIMORE 
APLICACION PARA PERMISO MATRIMONIAL O DISPENSA 

 

__________________________________      ________________________________ 

Nombre del novio                                Edad            Nombre de la novia                         Edad 

__________________________________             __________________________________ 

Calle Dirección                                                        Calle Dirección 

__________________________________            __________________________________ 

Ciudad               Estado     Código postal               Ciudad                 Estado      Código postal 

 

Haga un círculo en un opción: 

Católico    Bautizado-no católico    No bautizado   Católica   Bautizada-no Católica    No bautizada 

 

Lugar de la boda (Iglesia parroquial u otra)                                                       Fecha de la boda 

 

Dirección                                                                                                             Diócesis 

 

Nombre del oficiante                                                             Denominación religiosa del oficiante 

 

RAZON(ES) CANONICAS PARA SOLICITAR EL PERMISO/ DISPENSA: 
(Por favor señale todas las líneas que sean aplicables) 

 

____ Bienestar espiritual de las partes       ____ Para evitar la alienación familiar 

____ Educación católica de los hijos          ____ Para obtener el acuerdo de los padres para el   

                                                       Matrimonio 

____ Probabilidad de conversión de la      ____  Relación especial con una iglesia no Católica/ministro 

                        Parte no católica.                                                                 

____Peligro de intentar matrimonio           ____ Para permitir el matrimonio en una iglesia de especial  

____ Validación de matrimonio                                                            Importancia para la parte no católica. 

____ Ayuda mutua en anos avanzados 

____ Armonía familiar                               ____ Otra (Por favor especifique) _____________________ 

 

PERMISO REQUERIDO 

(Por favor señale todas las líneas que sean aplicables) 

 

____ Religión Mixta (Para un Católico casarse con un bautizado, no Católico) 

____ Para un Católico casarse con una persona no bautizada en un lugar adecuado diferente a una iglesia, con un sacerdote  

         /diacono Católico como oficiante y usando la forma/rito católico del matrimonio. (La dispensa de Disparidad de Cultos 

         es requerida – revise abajo)  Bajo ninguna circunstancia es permitida una boda al aire libre. 

____ Matrimonio incluido en la lista del Canon 1071.  Especifique: ______________________________ 

____ Otro ___________________________________________________________________________ 

 

DISPENSA REQUERIDA 

(Por favor señale todas las líneas que sean aplicables) 

 

____ Disparidad de Culto (Para un Católico casarse con una persona no bautizada) 

____ Disparidad de Culto ad cautelam  (bautismo dudoso) 

____ Consanguinidad, afinidad o adopción.  Especifique la relación: _____________________________ 

____ Forma Canónica (para un Católico casarse con un no Católico, con el permiso/dispensa requerida, en una iglesia no  

         Católica o lugar adecuado CON UN MINISTRO OFICIANTE NO CATOLICO.) NOTA: Un Católico casándose con 

         un bautizado no-católico tiene que celebrar la boda en una iglesia Católica O en una iglesia del bautizado no-Católico.   

         Un Católico casándose con una persona no bautizada debe solicitar permiso para casarse en un lugar adecuado como un  

         hotel o club campestre. Bajo ninguna circunstancia una boda es permitida al aire libre) 



 

Se concede bajo el siguiente entendimiento: 

Las siguientes normas relacionadas con la Dispensa de Forma Canónica se fundamentan en el moto propio, Matrimonia 

Mixta (Marzo 31, 1980), el documento de implementación por la Conferencia Nacional de Obispos Católicos (Noviembre 16, 

1970) y el Código revisado de Derecho Canónico (c. 1121 & 1127).  

1. Los requisitos para matrimonios mixtos siempre deben ser observados; en otras palabras: investigación prenupcial, 

la promesa requerida de la parte Católica y el conocimiento de esta obligación transmitida a la parte no-Catolica, 

Dispensa(s), etc. 

2. El ministro oficiante del matrimonio tiene la responsabilidad de enviar la nota requerida de que la boda ha tomado 

lugar a las autoridades civiles. 

3. El sacerdote o diacono que prepara una pareja para el matrimonio es responsable de solicitar la dispensa de Forma 

Canónica.  Esta solicitud debe ser enviada al Ordinario de la parte Católica y este mismo Ordinario concederá la 

dispensa sin importar donde el matrimonio tomara lugar. 

4. Después de que la dispensa de Forma Canónica es otorgada y sobre la verificación de que la boda ha tomado lugar, 

el sacerdote o diacono que solicito esta dispensa tiene que verificar que: (a) el récord y particulares han ingresado en 

el registro parroquial de matrimonios de la parroquia por la que fue hecha la dispensa, y (b) que la nota de este 

matrimonio y los particulares sea enviada a la parroquia donde fue bautizada la parte Católica. 

5. No está permitido tener dos celebraciones religiosas de el mismo matrimonio. Tampoco está permitido tener un solo 

servicio en el que ambos ritos de matrimonio, el Católico y el no Católico, sean celebrados juntos o uno después del 

otro. Tampoco deberán ambos, el ministro Católico y el ministro no Católico, preguntar por y recibir el 

consentimiento de las partes. Cuando una dispensa de Forma Canónica es otorgada, el ministro no Católico usa su 

propia forma y pregunta por y recibe el consentimiento de las partes. 

6. Es deseable que el sacerdote Católico o diacono este presente en la ceremonia de matrimonio cuando la dispensa de 

Forma Canónica ha sido otorgada. Cuando esto es posible y de común acuerdo con la apropiada autoridad de la otra 

iglesia, el sacerdote o diacono podría asistir ofreciendo oraciones adicionales, bendiciones o palabras de saludo y 

exhortación. Si el servicio de matrimonio no es parte de la Cena del Señor o el servicio de celebración litúrgica 

principal de la palabra, el sacerdote o diacono, si es invitado, podría leer y o predicar. 

 

Yo reafirmo mi fe en Jesucristo y con la ayuda de Dios intentare continuar viviendo mi fe en la Iglesia Católica.  Yo prometo 

hacer todo lo que este en mi poder para compartir la fe que he recibido con nuestros hijos, bautizándolos y criándolos como 

Católicos. 

 

                                                                                                ____________________________________                              

                                                                                                Firma de la Parte Católica. 

La anterior declaración y promesa ha sido hecha oralmente o firmada por la parte Católica en mi presencia.  La parte no-

Católica ha sido informada de este requerimiento y por lo tanto es cierto su conocimiento sobre la promesa y obligación de la 

parte Católica. 

 

 

Firma del Sacerdote o Diacono                                                                               Fecha 

 

 

Parroquia                                                   Teléfono #                                           Fax # 

 

 

Dirección Calle                                        Ciudad                   Estado                         Código Postal 

 

 

Correo electrónico 

          Revisado 03/15/2023        


